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AOMIWSTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA OE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCIÓN DE monos

Piáis es la Villa. 4 (Rbsb rie Cisneros)

La corraapondencla ss d ir ig iré  at señor S ncre ta rlo  
del Consejo M un ic ipa l de M adrid

R E P Ú B L IC A  E S P A Ñ O L A

s e  R U B L I C A  l _ O S  M I É R C O L . H S

S U M A R I O
Consejo Municipal: Exirácto de !h sesión ordinaria celebrada el 

dio 2T del actual. ,

■Secretaría: Anuncios referente « las Ordenanzas municipales, se- 
ñaiando las feclias para presentar las Obligaciones amortizadas 

tS.^ y solicitar los intereses de los Émpréstitos que se indican y 
subsanando un error en el resultado de los sorteos de los Em­
préstitos que se ingncíonati.

Aiiatencia Municipal: Resumen de los servicios prestados por la 
Consulta especial de Dermatología y Profilaxis en el mes de 
noviembre.

Cementerios: Inhmnaciones verificadas en los días del 8 al 14 de 
Ujctufare.

CONSEJO inUNICSPAL

S esió n  o rdin aria  c e l e b r a d a  en  seg u n d a  c o n v o c a t o ­

ria EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 1 9 3 8 , — Presiden­
cia de! señor Alcalde, D. Rafael Hcnche de la Plata.—Asis­
tieron los Consejeros Sres. Alba, Alonso Galán, Alvarez 
García, Alvarez Zamanillo, Brioiies, Carrillo, Carvajal, C ivil, 
Cruz, Díaz Méndez, García Pérez, Gómez Egido, Huélamo, 
Laiidaburii, López y López, .Macías, Martín Margalet, Matey, 
Orihiiei, Ortega Cabornero, Rodrigo, Rodríguez García, se­
ñoras Reviejo Pérez y Rodríguez Peral, Síes. Samperio, San­
cho, Serrano Batanero, Sotoca, Valís y Villegas.

Se abrió !a sesión a las once y treinta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior, '

A cuerdos; I S e  dió cuenta de mía comunicación del ex- 
cetciitísimo señor Gobernador civil de la provincia, que figu­
raba con ei número 1 en !d; primera adición a! Orden del día, 
participando que, en uso de las facultades que le están conferi­
das, había tenido a bien admitir la dimisión del cargo de Vocal 
del Consejo Municipal a doña Angeles Sánchez Flórez y nom­
brar para sustituirla a doña Josefa Reviejo Pérez,

Y el Consejo quedó enterado del precedente nombramiento,

y, previas iiiaiúfestHciones que cemstun en acta, se posesionó 
del cargo la .señora Reviejo l ’ érez; acordándose por iniuiitmi- 
dad que la nueva Consejera ocupase los siguientes cargos, que 
desempeñalDa la señora Sánchez Flórez: Delegación de los 
Infernados de la Paloma y de Aneiaiios, Vocal de la Comisión 
de Asistencia Municipal, Sanidad y Policía Urbana, y Vocal 
propietario del Consejo Especial de Cultura l'riniaria. '

ORDEN DEL DIA

Agimtoi y exiiedientH i cqd dictam en de las (lom ísionei

C o m is ió n  de A s is ten c ia  M u n ic ip a l, S an id ad  y P o lic ía  
U rb an a

2." a 10. Conceder licencia a los señores que a contiiiua- 
dó ii se expresan, de coiiíormídad con lo itifonnado por lu 
Sección en los expedientes correspondientes, para los estable­
cimientos e instalaciones en los sitios que se indicai);

A D. Lorenzo López y López, para instalar una máquina 
de rayar papel con un electromotor de un caballo de fuerza en 
la calle del Calvario, 5.

A D. Carlos Iturralde Noriega, para laboratorio de espe­
cialidades farmacéuticas en la calle de San Bernardo, 120,

Al Comité de Control de la Casa Ricardo Franke, para al­
macén al por mayor de bisutería y quincalla ordinaria en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 91.

A D, José Briones Cardona, para venta de aparatos de fi­
sica en la calle del Desengaño, 14.

A Proyectos y Construcciones, para ¡taller de fontanería a 
mano en la calle de Cartagena, 144.

A D. José Patallo Sánchez, para casa de huéspedes en la 
calle del Barco, 21.

A doña -Teresa Calvo Sánchez, para venta de calzado fino 
en la calle de Torrijos, 22 moderno.
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A D. Jesfis Gortari l-’astor, para cerrajería a mano, sin ele-’ 
ínclitos mecánicos, en la calle de Gómez de Baquero, 31.

A Vaciiuni Ü il fS, A.), para ínsfaíar oficina de venía de lu­
brificantes en la calle del Carmen, 6 y 8.

11 a 2ü. Conceder licencia a'lo.s señores que a contimia- 
cióii se expresan, de conformidad con lo inforinudo por la-Sec­
ción en ios expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos e Ínslalíiciones en ¡os sitios que .se indican; quedando 
obligados lo.s concesionarios a consentir todas las limitaciones 
que las disposiciones mimicipales impongan en atención a las 
circimsínnciíis, sin derecho a redamación e .indeiiiiñzacióii 
algiiiiti:

A D. Manuel Calvin, para depósito de carbones en !a calle 
de Alberto Bosch, 16.

A doña 'l'riiiidad I ’érez Rnliio, para establecimiento de ul- 
framiirinos en la calle de la Corredera Alta de San Pablo, L

A D, Curios López Üsorio, para café-bar e instalación de 
Cafetera exprés, saturadora, gnipo compresor y equipo frigorí­
fico en la Puerta del Sol, 6.

A i). iJicmisio Jiménez, para .venta de vinos del país.al por 
menor en la calle de Alcalá, lí),5.

A 1). Emilio Olmos fíincón, para taberna en ía culie de 
Alcántara, G8.

A D. Ciríaco Barrero Gómez, pala taberna en la calle dcl 
Marqués del Riscal, 6. •

A 1). Aurelio Gómez, pura que sea puesta a su nombre ia 
licencia concedida para taberna en la calle de Atodia, 123.

A n, Pélix Sáez Garóia, para que sea puesta a su nombre 
y ampliada a café-bur, sin cafetera depresión, la licencia con­
cedida para taberna en la calle de Valencia, I I .

A doña [.ulsa Sorrindegui Irigoyen, para que sea puesta 
a su nomtu e la licencia concedida para ultramarinos eii la calle 
de Lope de Vega, 2,

A doña iités Aguado Aguado, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para cadiairería eii 1« calle de 
Ayala, 122.

21. Conceder a í), Antonio Gayo la licencia que solicita 
'partí la industria provisional que establece cu la calle de Tu­
descos, 13, por haber tenido que'evacuar dei paseo de ¡a Flo­
rida, 25., donde tenia la industria de vinos, de conformidad 
con los iicuerdos numicipnles de 19 de noviembre y 5 de 
febrero del pasado uño; debiendo cesar esta concesión tan 
pronto titísuparezcun las circtinstuiicias cpie dieron motivo a! 
traslado, y cesando Ininbiéu en )a ocupación del local en 
el mgmento en que pueda establecer la industria en la zona 
donde antes se liullaba instalada, teniendo en cuenta siempre 
la prescripción del acuerdo'de 16 de septiembre pasado.

¿2, Denegar la aiiipliacióii solicitada por doña Demetria 
Cáscales de ta licencia de café-bar a la de venta de vinos gene­
rosos al por mayor en la calle de la Esgrima, 2, por !a resis­
tencia de la interesada a subsanar las deficiencias señaladas por 
la Dirección de Arquitectura Municipal. *

C onsejo  E sp ec ia l de C u ltu ra  P r im a r ia

23. Jubilar a la Celadora de Escuelas doña Patricia Mon­
toya Pascasia, por haber cumpiido la edad reglamentaria y 
contar con veinte años de servicios a la Corporación en 1 de 
enero próximo, jubilación que empezarán contarse a partir 
de esta fecha, asignándole ía clasificación pasiva de 2.250 pe­
setas que le corresponden, 50 por 100 de ia(r4.50O que le sir­
ven de sueldo regulador, de conforniidad con.lo informado 
la Intervención Municipa!. ^

ADICIÓN PRIMERA

. Asunto al despacho de oficio

24. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
a Guadalajara; Doña Alejandra Cuéllar Camarero, doña María 
Josefa Rodríguez de Rivera Averthoff y D. Gerardo V illa v^ - 
de Domenech.

Asnillas y expedientes con dictamen de las Coinisianas

C o m is ió n  da H ac ie n d a

25. Disponer el abono a D, Baltasar Martínez Blanco,
como Presidente del Comité de Fábrica,de la Sociedad Co­
mercial de Hierros, de la cantidad de 8.285 pesetas, vistos los 
informes obrantes en el expediente y principalmente el emiti­
do por el Servicio Contencioso Municipal niajiífesfando que 
dicho reclamante tiene personalidad bastante para percibir el 
crédito de que se trata, y toda vez que dicho gasto se halla 
aprobado por el Consejo Mimicipal con cargo al capitulo de 
Resultas del vigente presupuesto de gastos del Inferior; de­
biendo concurrir al acto del cobro del crédito de 'referencia el 
interventor del Estado en la Sociedad de que se traía, D. Nar­
ciso Seiiñá Palá, según interesa el Letrado consistorial infor­
mante. _

C om is ión  ds F o m e n to

26. Conceder licencia a D. Angel Alonso González para 
rasgar un hueco en traviesa {sin cargaderos), conitrLiir uu ta­
bique sencillo y sustituir el solado del piso en la finca míme­
lo 34 de la calle de la Magdalena, en vista dé los informes 
favorables emitidos por los Arquitectos correspondientes y por 
ta Sección y siempre que las referidas obras se ajusten a lo 
preceptuado en las Ordenanzas municipales.

C o m is ió n  do G o b e rn a c ió n  ■

27. Aprobar el reglamento para e! Servicio de Artes 
Gráficas Municipales, que figura Huido al expediente, aceptan­
do la propuesta formulada por ios Vocales de la Comisión se­
ñores López y López y Huélamo, a quienes como especialis­
tas en la materia, dada la actividad profesional a que se dedi*
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can en su vida particular, encomendó la propia Comisión dicho 
estudio y propuesta, con la sola variaptjc de suprimir del pro­
yecto por dichos señores Consejeros redactado los párrafos 
tercero y cuarto del articulo 27, teniendo en cuenta para ello 
que en la actualidad se-halla pendiente de estudio el problema, 
con carácter general, del personal eventual, y a las normas que 
al efecto se dicten habrán de sujetarse todos los servicios mu­
nicipales.

28. Jubilar al Guardia de Policía Urbana número 627, don 
Apolonio Sanz Sandio, por cumplir la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa en 9 de febrero próximo y reunir 
suficientes años de servicios a dichos efectos, asignándole et 
haber pasivo de 2,326,80 pesetas anuales, equivalente al 50 
por 100 de las 4.653,75, también anualeSí que a razón de 12,75 
pesetas de jornal diario le sirven de regulador, con arreglo

. a lo dispuesto en los artículos 24 y 117 del vigente reglamento 
del Cuerpo de Policía Urbana, y determinar que los haberes 
pasivos comience a percibirlos a partir del día 10 de febrero 
próximo, siguiente al en que cumple la edad reglamentaria, 
hasta cuyo día no tendrán efectos los presentes acuerdos.

29. Conceder la reincorporación al servicio municipal del 
Interventor de Arbitrios sobre especies de consumo D. Mar­
celino Fuertes Feito, excedente de guerra, por haber sido dado 
de baja en el Ejército, y que los efectos de esta incorporación 
sean a partir de 6 del corriente, fecha de la toma de posesión 
de su cargo, de conformidad con lo dete'rminado en el acuerdo 
municipal de 16 de septiembre del ,corriente año.

30. Declarar exceptuados de la incompatibilidad de des­
tinos establecida para los servidores municipales a los Médicos 
de ja Sección Técnica de Sanidad Municipal, entendiéndose 
dicha excepción otorgada en la misma forma y condiciones 
que se establecieroji cuando se adoptó análogo acuerdo en 
favor de los facultativos de Asistencia Municipal.

31. Disponer que, excediendo a lo solicitado por el Direc­
tor artístico del Grupo García Lorca y teniendo en cuenta las 
circunstancias del momento, se prorrogue hasta el día 24 inclu­
sive de! próximo mes de enero de 1939 la concesión del Tea­
tro Español a favor de dicho Grupo, otorgándose dicha pró­
rroga en las mismas condiciones que sirvieron de líase para la 
concesión primitiva.

ADICIÓN SECiUNDA

tada Dirección, ai los créditos consignados en los concep­
tos 135, 130 y 137 del vigente presupuesto de gastos del In­
terior.

33. Aprobar las facturas correspondientes a suministros 
de medicamentos efectuados por la Inspección de Industrias 
Químicofarmacéutícas durante el pasado mes de octubre con 
destino a ios Servicios de Asistencia Municipal, facturas que. 
importan la cantidad de 21.911,22 pesetas en total; suma que, 
segi'in maiuíiesta la intervención de Acopios, deberá ser cargo 
a la consignación de 500 000 pesetas que para tales atenciones 

-figura en el concepto 222 del vigente presupuesto de gastos 
de) interior. ^ *

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde.

A suntos  con d ic ta m e n  de la C o m is ió n  de T a lle re s , A p ro v ls io - 
" nam ien to B  y A copios

32. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios diver­
sas cantidades, que en junto suman 22,500 pesetas, para aten­
der al pago de las adquisiciones de conibqstibles y entreteni­
miento de tas instalaciones de calefacción de las dependefteias 
municipales; al de las de útiles, efectos y gastos que origine 
la limpieza de las mismas, y al del materia! de escritorio y 
menores de los servicios de la Corporación; suma que debe­
rá ser cargo, en la forma y cuantía que se indican por la preci­

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS

En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordennnzos mtmicipa- 
les de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Al­
varez Rodríguez proyecta instalar un electromotor de 0,85 ca­
ballos de fuerza en la casa número 38 de la calle de Lagasca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de piibíica- 
ción del presente anuncio, lo qué estimen conveniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1938.^E1 Secretario accidental, 
J enaho M arcos. , ,

h: « $

El excelentiaimo señor Alcalde, por su decreto de esta fecho, 
ha dispuesto lo siguiente: ‘

Los tenedores de Obligaciones mimLcipales amortizadas en los - 
soheos que a contimiadón se expresan podrán presentar en el 
Negociado de Deuda de la Intérvencrón municipal, de diez a doce 
de la mañana, desde el día 1 de enero de 1939:

Empréstito dqí868.. Sorteo de 1 de julio de 1938.
Expro pía ció lies en el

Interior.................... Sorteo de 15 de diciembre de 1938.
Empréstito de 1918., Sorteo de 16 de diciembre de 1938,
Empréstito de 1927.. Sorteo de 16 de diciembre de 1938.

Además de las formalidades de costumbre, se tendrán en cuen­
ta para la presentación de los títulos amortizados las siguientes:

Los estfiblecimientos bancarios y Cajas de Ahorro certificarán 
en la forma ya establecida.

Los particulares deberán acompañar a las facturas de presen­
tación el justificante de propiedad, visado por la intervención de 
Hacienda.

El plazo de prescripción será de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 10 del decreto de 14 de agosto de 1936.

M adrid ,17 de diciembre de 1938.—El Secretario accidental 
J enaro M arcos. '

iii ‘Áí ^

./untamiento . de Madrid
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El exceleiitfsimet tiet)or Alctilde, por kii decreto de està Fecha, 
ha dÌHpttesto lo siguiente:

■ Los tenedores de Obligaciones tminicipab a podrán presentar
el Negociado de Deiidn de la inter ve ncidn municipal, de diez 

a doce de la mañítna, los intereses de ins mismas, vencimiento 
de 1 de enero de Itììt), desde dicho dia, correspondieiitesn los si-' 
guientes cupones y clases de Oeiida:

P.ípropiadones en el Interior-------  Ciipún minierò 119.
iímpréstito de 1914........................  Ctipdn minierò 99. •
Empréstilo de 1918........................  (iiipún niiinero 81.
Empréstito de líK í.i......................... -Cupón mimero Ü2.
Empréstito de 1927 (Subsuelo)----- Cupón minierò 48.
Emprésiitü de 1929............   Cupón número 40.
Empréstito de 10,ÍI (Intwior) . . . . .  Cupón mimero 31, 
[Empréstito de 19.11 (Ensanche),... Cupón mimero 31,

Además de liis formalidades de costumbre, se tendrán en 
cuenta para lu presentación de este vencimiento las siguientes:

Los^stublecimientos baiicnrioa y Cajas de Aliorro certificarán 
en la forma yn establecida para el véndiniento de I de octubre 
de 1936.

Los particulares deberán aconipaíiar n las fnctiiras de presen- 
tadiin el jiiaíificnnte de propiedad, visado por la Intervención de 
I iacieiida.

El plazo de prescripción será de conformidad con lo dispuesto 
eii el articulo 1« dd decreto de 14 de agosto de 1936,

Madrid, 17 de diciembre de 1938,—El Secretario accidental, 
JcNAHO Marcos, .

•* Iti *

Se pone en conocimiento de aquellas personas a las que pueda 
interesnr, que en los sorteos dé los Empréstitos Expropiaciones 
en el Interior {emisión de 1909) y Villa de Madrid de 1918, corres­
pondientes a los días 15 y 16 de los corrientes, ha habido im error 
ul publicar la lista de las Obligaciones amortizadas en el B oletín 
Di;i, CoNSE.io Municipal oe Madiíio, consistente en dar como amor- 
tizadiis las Obligaciones del Empréstito Expropiaciones en el Inte­
rior mimeros 28.101 a 15. correspomlieiites n la serie número 2.811, 
en lugar de los números 28.101 a 3, y las 52,231 a 40 de la Deuda 
Villa de Madrid de 1918, de la serie número 5.2.14, en vez de las 
mimeros 52..331 a 40.

Madrid, 27 de diciembre de 10.38.- E l  Secretario accidental, 
J enaro Mavcos.

Suma anterior...................
Curas.............................................................................
inyecciones de vacuna estafiíocúcica................... ........
Idem de id gonocódea............................................................
Idem de id, antiacneica.......,..........................................
idem de autohematoterapia...........................................
idem de sueros glucosados y fisiológicos. ...........—  ..
Idem de cacodilato sódico liipodérmico..............
Idem de id, id. intravenoso .................................
Idem de saliciiato sódico....... ....................................
Idem de bismuto Pons 
Idem de espirogil.
Idem de otros bismúticos..
Idem de cianuro de tiiercurio .......................................... ..
Idem de benzoato de mercurio .
Idem de neosalvarsán —  
idem de sustitutivos dei neosalvarsán.
Idem de sales de oro .
Idem varias. . . .

T otal............................................. 1 .672

Madrid, 30 de noviembre de 1938 
Antonio Torrecilla.

-El Jefe de la consulta,

CEM ENTEm OS

¡nhunuwionea uertticadas liesde ei 8 a l 14 de octubre y en igual 
período del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C 1 (J N E S

1938 1937 1938 1933 195-1 1933

Municipales................. 343 343 395 205 233 208
San Jttstu..................... » » 3 5 1 '4
San Lorenzo............... » " » 3 5 9 6
Santa Maria................. » 2 1 3 3
San Isidro. . .  1............ » ■ 4 3 4 6
Cripta de la iglesia de 

la Concepción......... » . » » »
343 34.3 407 219 250 227

Fetos inhuiiiados en los
municipales.............. 15 13 35 18\ 13 36

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

, f . ¡4

A S IS T E N C IA  M U N IC IP A L

CASA DE SOCORRO DEL DiSTRH'O DE B U E N A VIS TA

CONSÜI.TA KSPECiAI. DE DERMATOt.OalA V PROFILAXIS 

Servicios prestados durante el mes de noviembre de 1938
*■' ■ . V     i m^. mi  I , I ■ I ■ ■ ■  1.. . .   -  ■■ ■ ■ -

Enfermos nuevos..............................■................................ 145
Idem aiUigiioa.............................................................■.. . .  679
Aplicaciones de nieve carbónica.....................................  »
Idem lie lámpara de cuarzo, Kromnyer y S o l i ix . .........  145
Eledrocoagulaciones, escarificaciones y galvanocaustia 79
Operaciones........................................................................ 2

Pesetas

Relativos a subastas,'concursos y liallazgo tle
objetos en la vía pública, línea......................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea...............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde ios meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que áte realicen.

Sama y sigue.............................  1.050 A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

A y u r t 'a m i e n í o  d e  H a u n d ,


